
 

 

AUDITORIA INTERNA 

 

Buenos Aires, 13 de julio de 2022 

 

 

INFORME DE AUDITORIA Nº 015/2022 
 

Referencia: Plan de Acción Durante Emergencias (PADE) del Aprovechamiento  

Hidroeléctrico Río Hondo, Hidroeléctrica Río Hondo S.A. Dirección Regional Norte.  

I. OBJETO.  

Constatar que la Dirección Regional Norte (DRN) del ORSEP realizó los 

procedimientos específicos de control, para verificar que la firma concesionaria 

Río Hondo S.A. cuente con el PADE correspondiente al Aprovechamiento 

Hidroeléctrico Río Hondo, elaborado tal como lo que exige el respectivo Contrato 

de Concesión, y haya efectuado las actividades de actualización, capacitación y 

ejercitación, correspondientes al año 2021. 

II. ALCANCE DE LA REVISION.  

La tarea de auditoría técnica se desarrolló en modo virtual y teniendo a la vista la 

documentación de respaldo emitida y refrendada por la Dirección Regional Norte y 

adjunta a la nota NO-2022-70622433-APN-ORSEP#MOP. Para la elaboración del 

presente informe se analizó el contenido de los documentos que a continuación se 

detallan y que forman parte de los antecedentes presentados por la DRN.  

a) Planilla de Registro N° 018/2021, correspondiente a la Revisión de la 

Actualización del PADE año 2021, presentada preliminarmente por 

Hidroeléctrica AES Argentina Generación el día 05/01/21.  

b) Planilla de Registro N° 110/2021, correspondiente a la Revisión de la 

Actualización del PADE año 2021, presentada preliminarmente por 

Hidroeléctrica AES Argentina Generación el día 03/02/2020.  

c) Nota NO-2020-91549645-APN-ORSEP#MOP emitida por la DRN el 

30/12/2020 solicitando a la concesionaria una revisión general a los 

Diagramas de Comunicación. 



d) Nota Nº RHO-01-21 emitida por la Concesionaria el día 05/01/2021 en 

respuesta a la nota NO-2020-91549645-APN-ORSEP#MOP. 

e) Nota NO-2021-09614416-APN-ORSEP#MOP emitida por la DRN el 

03/02/2021. 

f) Nota NO-2021-23467241-APN-ORSEP#MOP emitida por la DRN el 

17/03/2021. 

g) Nota NO-2021-113967338-APN-ORSEP#MOP emitida por la DRN el 

24/11/2021 en donde se le notifica a la concesionaria que se decide poner 

en vigencia el PADE luego de las actualizaciones pertinentes. 

h) Nota NO-2021-118803264-APN-ORSEP#MOP emitida por la DRN el 

07/12/2021, en donde se le notifica al Subsecretario del Agua y a Defensa 

Civil la puesta en vigencia del PADE para el periodo 2021-2022. 

i) Planilla de Registro N° 093/2021, correspondiente a la inspección de las 
actividades de la capacitación y ejercitación del PADE 2021, actividades 
realizadas el día 27/10/2021 en el Complejo Hidroeléctrico Río Hondo. 

j) Planilla de Registro N° 108/2021, correspondiente a la fiscalización de la 
capacitación y ejercitación del PADE 2021, presentada preliminarmente por 
Hidroeléctrica Río Hondo S.A. el día 03/11/2021.  

k) Nota NO-2021-120480045-APN-ORSEP#MOP emitida por la DRN donde 

se le comunica a la Concesionaria sobre el cumplimiento de la Obligación 

Contractual en relación a la Capacitación y Ejercitación del PADE. 

III. COMENTARIOS.  

Las Planillas de Registro, elaboradas y remitidas por la DRN, son adecuadas para 

verificar el cumplimiento, por parte de la Concesionaria, del compromiso 

contractual de realizar una actualización anual del Plan de Acción Durante 

Emergencias y de implementar las correspondientes acciones de capacitación y 

ejercitación, dirigidas al personal que debe actuar en situaciones críticas, en un 

todo de acuerdo con las prescripciones del Contrato de Concesión.  

Al mismo tiempo, los documentos analizados permiten constatar el cumplimiento, 

por parte de la DRN del ORSEP, de las normas de procedimiento establecidas 

para la fiscalización de la Actualización, Capacitación y Ejercitación del PADE.  

Durante el estudio de los aspectos formales y del contenido de las Planillas de 

Registro presentadas por la DRN, la Unidad de Auditoría Interna pudo arribar a las 

siguientes constataciones:  

A) De la planilla de registro N° 018/21 se observa que se ha puesto en vigencia 

los Diagramas de comunicaciones modificados hasta resolver el proceso de 

multa iniciado durante el año 2020. Según intercambios de notas entre la DRN 

y la concesionaria se incluyen:  

 Nota NO-2021-91549645-APN-ORSEP#MOP en donde se le solicita a la 

concesionaria una revisión general de los Diagramas de Comunicación 



incluidos en el PADE vigente hasta esa fecha. Además en la nota se 

incluyen los contactos actualizados de los responsables de ORSEP. 

 Nota Nº RHO-01-21 emitida por la Concesionaria en respuesta a la nota 

NO-2020-91549645-APN-ORSEP#MOP. En la misma se incluyen los 

diagramas de comunicaciones actualizados para los escenarios de alerta 

blanca, amarilla y roja. 

B) De la planilla de registro N° 110/21 se observa que se ha puesto en vigencia el 

PADE 2021 tras ciertas modificaciones solicitadas por la DRN y presentadas 

por la concesionaria mediante las notas: 

 Nota RHO 004-20, en donde la concesionaria presenta la documentación 

correspondiente a la actualización integral del PADE del Complejo 

Hidroeléctrico Río Hondo. 

 Nota RHO 001-21, en donde la concesionaria presenta las modificaciones 

de los Diagramas de Comunicación actualizados. 

 Nota NO-2021-113967338-APN-ORSEP#MOP en donde se comunica a la 

concesionaria que se da por aprobada la actualización del PADE 2021. 

 Nota NO-2021-118803264-APN-ORSEP#MOP en donde se comunica a la 

Autoridad de Aplicación en Manejo del Agua y a Defensa Civil que se ha 

puesto en vigencia el PADE que se encontraba en revisión. 

C) De la planilla de registro N°093/2021, correspondiente a la Inspección de las 

tareas de Capacitación y Ejercitación del PADE 2021 se observa que la DRN 

asistió a tales actividades llevadas a cabo el día 27/10/2021 en la central del 

Complejo Hidroeléctrico Río Hondo.  

D) De la planilla de registro N°108/2021, correspondiente a la fiscalización de la 

Capacitación y Ejercitación del PADE 2021 se observa que la DRN controló el 

desarrollo de tales tareas para el periodo 2021. Mediante la nota NO-2022-

120480045-APN-ORSEP#MOP emitida por la DRN se le notifica a la 

Concesionaria el cumplimiento de las Obligaciones Contractuales de 

Capacitación y Ejercitación del PADE para el periodo 2021. 

E) En relación a la actualización de los planos de inundación, la DRN solicitó 

oportunamente (NO-2021-09614416-APN-ORSEP#MOP) el relevamiento 

planialtimétricos para dar por finalizada la actualización integral de los mapas 

de inundación, recordando que ésta tarea es perentoria. 

Al momento de aprobar la vigencia del PADE, la DRN aclara en la planilla de 

registro Nº110-21 que los mapas de inundación representan una mejora 

respecto de los anteriores, presentando nuevos sectores potencialmente 

inundables ante situaciones extremas. 

Por otro lado, en la nota NO-2021-118803264-APN-ORSEP#MOP se 

manifiesta que se aprueba la actualización del PADE aclarando que la última 

versión contiene mapas de inundación actualizados, que si bien resultan una 

versión preliminar y que deben ajustarse con nuevos relevamientos, 

constituyen una mejora sustancial con respecto a los anteriores. 



 

IV. CONCLUSIONES.  

Las actividades de actualización anual del PADE, que fuera presentada 

preliminarmente por la Concesionaria para el periodo de 2021, fueron revisadas 

por la DRN, emitiendo las observaciones sustanciales oportunamente y 

comunicando en tiempo y forma las correspondientes modificaciones o 

información adicional a la concesionaria para tener como resultado un PADE 

integral actualizado, cumpliendo estrictamente con la función de fiscalización que 

le fuera asignada.  

En cuanto a la Capacitación y Ejercitación del PADE del Aprovechamiento 

Hidroeléctrico Río Hondo, fueron realizadas adecuadamente por la Concesionaria, 

bajo la correcta y minuciosa  fiscalización por parte de la DRN.  

Por lo expuesto, cabe afirmar que el desempeño de la Dirección Regional Norte  

en la fiscalización del PADE correspondiente al año 2021 del Aprovechamiento 

Hidroeléctrico Río Hondo, resultó satisfactorio.  

Atentamente. 
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